
METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 1. Identificación del Problema e Involucrados (Diagnóstico)

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 2112613313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Congruencia (entorno/norma/entre sus partes 
o etapas previas y posteriores)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión
¿El problema identificado se encuentra bien 
definido, en congruencia con el sector y la razón 
de ser al que pertenece el Ente Público?

Consistencia (relación causal, entre sus 
elementos)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión

¿Los datos duros (estadística) con los que 
fundamenta y explica la magnitud del problema, 
son consistentes en el análisis con respecto al 
problema señalado?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 2. Relación Causal en el Árbol de Problemas

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 2112613313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Congruencia (entorno/norma/entre sus partes 
o etapas previas y posteriores)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión
¿Las causas y los efectos son congruentes con la 
identificación del problema y la información 
diagnóstica presentada?

Consistencia (relación causal, entre sus 
elementos)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión
¿Existe relación causal en el árbol del problema, 
desde las causas hasta los efectos, considerando 
el problema central?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 3. Relación Causal en el Árbol de Objetivos

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 2112613313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Congruencia (entorno/norma/entre sus partes 
o etapas previas y posteriores)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión

¿Los medios y los fines tienen relación lógica 
con las causas y los efectos, y logra reflejar un 
escenario deseado como solución del 
problema?

Consistencia (relación causal, entre sus 
elementos)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión
¿Existe relación causal en el Árbol de Objetivos, 
desde los medios hasta los fines, considerando 
el objetivo central?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 4. Selección de Alternativas

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 2112613313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Congruencia (entorno/norma/entre sus partes 
o etapas previas y posteriores)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión
¿Las alternativas están analizadas con base en el 
Árbol de Objetivos y en un contexto 
institucional?

Consistencia (relación causal, entre sus 
elementos)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión

¿Las alternativas seleccionadas son las que 
permiten el logro del objetivo central, de 
acuerdo con facultades, atribuciones, así como 
capacidad institucional?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 5. Estructura Analítica

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 2112613313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Congruencia (entorno/norma/entre sus partes 
o etapas previas y posteriores)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión
¿La estructura analítica presenta de forma clara 
la lógica causal, desde el problema identificado 
hasta la solución y logros esperados?

Consistencia (relación causal, entre sus 
elementos)

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Criterios de Revisión

¿Los elementos de la matriz de estructura 
analítica son consistentes entre sí, presentando 
la información clara y definiendo la lógica 
vertical del programa presupuestario?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 6. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)

Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 6313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo (PED)

Eje Programa del PED Objetivo Estrategia

01 - BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA Bienestar Familiar. 01-04 - Mejorar las condiciones de vida de las familias a 
través de modelos de intervención que promuevan su sano 
desarrollo, la integración de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes y su protección integral.

01-04-01 - Desarrollar modelos de intervención y servicios 
teniendo como función principal la prevención, la atención, la 
protección y la corresponsabilidad social.

Alineación al Programa de Desarrollo (PD)

Programa de Desarrollo Tipo de PD Tema Objetivo Estrategia

04 - PROGRAMA INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR

Institucional AYUDAS SOCIALES A GRUPOS PRIORITARIOS 04-02 - Mejorar los niveles de bienestar de los grupos de 
atención prioritaria a través de apoyos económicos y 
alimentarios, con especial atención a las niñas, niños, 
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas con enfermedades terminales y de recursos 
limitados.

04-02-01 - Coadyuvar al otorgamiento de servicios y 
apoyos asistenciales a personas en condiciones de 
pobreza y exclusión social, a fin de promover su 
integración social y productiva que les permita elevar sus 
condiciones de salud, calidad de vida y bienestar.

Alineación Funcional

Finalidad: 2 - Desarrollo Social Función: 26 - Protección Social

Fecha: 22/12/2023
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Atribuciones, Facultades y Obligaciones

Misión: Somos una institución rectora de la asistencia social cuyo principal objetivo es fomentar el bienestar y fortalecimiento integral de las familias a través del Nuevo Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo del Estado 
de Quintana Roo, empoderando a los Grupos de Atención Prioritaria haciéndolos protagonistas de su desarrollo.

Visión: Ser la institución pública rectora de la Asistencia Social en el Estado con referente a nivel nacional, a la vanguardia e innovación en nuestras políticas y modelos de atención, sirviendo con amor por el bienestar de 
las familias y Grupos de Atención Prioritaria de Quintana Roo.

Objeto del Ente Público:

I.- Promover el bienestar social y prestar al efecto, tanto en forma directa como coordinada con las instituciones federales, estatales y municipales y con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia 
social, con apoyo en las normas que dicta la Secretaría de Salud, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como servicios de gestión trámite y vinculación ciudadana con instancias 
gubernamentales; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017II.- Apoyar el Desarrollo de la Familia y la Comunidad.III.- Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez quintanarroense.IV.- Celebrar 
convenios de coordinación y colaboración con los sistemas municipales DIF, así como con las instancias públicas y privadas, para el cumplimiento de las facultades y obligaciones atribuidas al Sistema Estatal DIF, 
por la presente Ley; Fracción reformada POE 28-06-2017V.- Fomentar la educación, que propicie la integración social; así como las actividades socio-culturales y deportivas que beneficien a la familia.VI.- Realizar 
estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia, de los grupos en situación de vulnerabilidad y en su caso dar seguimiento y atención a este tipo de problemática vinculándola y canalizándola con las 
instancias competentes para su atención; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017VII.- Operar establecimientos de Asistencia Social en beneficio de los grupos en situación de vulnerabilidad; Fracción 
reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO VIII.- Atender las funciones de auxilio a las Instituciones de 
Asistencia Privada que le confíe la dependencia competente, con sujeción a lo que disponga la ley relativa.IX.- Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los grupos en situación 
de vulnerabilidad del Estado; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017X.- Intervenir en el ejercicio de la tutela de niñas, niños y adolescentes, que corresponda al Estado o al Municipio, en los términos de 
las leyes respectivas; Fracción reformada POE 17-11-2015  XI.- Auxiliar al Ministerio Público en la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad y en los procedimientos civiles y familiares que les 
afecten, de acuerdo con las leyes y reglamentos respectivos; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  XII.- Procurar permanente la adecuación y cumplimiento de los objetivos y programas del Sistema 
Estatal, así como los de los Sistemas Municipales, con los que lleve a cabo el Sistema Nacional, a través de Decretos, Acuerdos, Convenios o cualquier figura jurídica, encaminada a la obtención del bienestar 
social.  XIII.- Desarrollar, coordinar y cumplir con los programas que le encomiende al Sistema Estatal y a los Municipales, y la Secretaría de Salud del Estado, mediante convenios que para ese efecto se celebren; 
Fracción reformada POE 17-11-2015  XIV.- Promover ante los Tribunales del Estado todo tipo de juicios en los que, a criterio discrecional del propio Sistema, se vean afectados los derechos de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, respetando en todos los casos las funciones o atribuciones que las leyes encomienden a otras Dependencias o instituciones; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  XV.- 
Intervenir en los juicios de adopción de conformidad con las disposiciones aplicables; Fracción reformada POE 17-11-2015  XVI.- Coadyuvar en el establecimiento las políticas que se requieran para la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de los programas de atención ciudadana, así como en la dirección y control de las mismas; Fracción reformada POE 28-06-2017  XVII. Brindar atención inmediata a los 
grupos vulnerables en un marco de respeto a los derechos humanos, en los asuntos que se recepcionen para su debido trámite y/o gestión; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XVIII. Asesorar y orientar a los 
ciudadanos en condición de vulnerabilidad sobre forma y requerimientos para presentar quejas o denuncias ante las instancias competentes y en su caso, gestionar la información del estado que guarden; LEY 
ORGÁNICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Página 3 de 19  Fracción adicionada POE 28-06-2017  XIX. Implementar los mecanismos necesarios que 
coadyuven a conseguir los recursos financieros, materiales y/o humanos para organizar las distintas brigadas de ayuda a regiones y grupos en situación de vulnerabilidad; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XX. 
Realizar convenios de colaboración con las distintas instituciones gubernamentales y no gubernamentales con la finalidad de obtener recursos, por conducto de programas y apoyos destinados a la ciudadanía, 
así como elaborar foros y convenios en los temas que sean de relevancia actual para la atención ciudadana; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXI. Recibir todo tipo de donaciones, tanto de organismos 
gubernamentales como no gubernamentales que fortalezcan el desarrollo de sus funciones en beneficio de la ciudadanía; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXII. Establecer un programa operativo anual en 
relación a programas de atención ciudadana; así como rendir un informe de las labores realizadas en el proceso a la Dirección General del Sistema, para la formulación de los informes correspondientes, y 
Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXIII. Las demás que les encomienden las leyes, decretos, acuerdos y reglamentos en vigor en el Estado y los convenios que celebre con la Federación, Sistema Nacional, 
Municipios e Instituciones Públicas o Privadas, Nacionales o Extranjeras.

Fecha: 22/12/2023
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Lógica de la Integración del FIN

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

Fin F - Contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las niñas, 
niños, adolescentes, mujeres y 
familias con la entrega de ayudas 
sociales para promover su sano 
desarrollo y su protección integral.

Las familias cuentan con recursos 
económicos suficientes

¿El FIN está expresado como 
contribución a un objetivo 
estratégico de orden superior?

¿El objetivo de FIN es congruente 
con la razón de ser de la 
Institución?

¿El supuesto es un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

¿El supuesto es un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

PED04I1 - Porcentaje de 
personas en situación 
prioritaria que reciben 
servicios de prevención, 
atención y protección. 

Total de personas 
beneficiadas.

100.0000
000

100.00 Padrones de beneficiarios 
(Estadística de servicios 
otorgados)

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿Los medios de verificación 
es congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica de la Integración del PROPÓSITO

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

Propósito F.P - Las niñas, niños, mujeres, 
adultos mayores, personas con 
discapacidad, personas con 
enfermedades terminales y de 
recursos limitados mejoran sus 
niveles de bienestar con las ayudas 
sociales que otorga la asistencia 
social

Las niñas, niños, mujeres, adultos 
mayores, personas con 
discapacidad, personas con 
enfermedades terminales reciban 
ayudas sociales

¿El PROPÓSITO está expresado 
como el logro del programa que 
busca mejorar las condiciones de 
la población objetivo?

¿El objetivo de PROPÓSITO es 
congruente con el objeto de la 
Institución?

¿El supuesto es un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

Se han planteado supuestos que 
corresponden a un riesgo que 
enfrenta el programa y que está en 
el control directo de la gerencia 
del programa.

Se sugiere considerar los riesgos 
externos que tengan una 
probabilidad razonable de 
ocurrencia y que representen 
situaciones contingentes a 
solventar.

¿El supuesto es un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

0402OI1 - Número de 
ayudas sociales otorgados a 
personas en situación 
prioritaria.

Número de ayudas sociales 
otorgadas a personas de 
atención prioritaria/ número 
de ayudas sociales que 
proyecta otorgar el DIF 
durante el año X 100.

100.0000
000

0.00 Sistema de Integración 
Programático Presupuestal

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

Se ha establecido una línea 
base igual a cero.

Si no se dispone de 
información inicial, es 
recomendable retomarla de 
fuentes externas y buscar 
principalmente: a) 
Información sobre 
indicadores similares en 
algún otro programa, o b) 
Consultar un experto técnico 
que tenga conocimientos en 
el campo.

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

Se ha seleccionado como 
cumplidos la mayoría de los 
criterios, no obstante se 
encuentran áreas de mejora 
en los indicadores 
seleccionados.

Se sugiere justificar el 
porque pese a no cumplir 
con algún criterio, se 
consideró apropiado 
seleccionar el indicador.

¿Los medios de verificación 
es congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Se han encontrado áreas de 
mejora en los medios de 
verificación establecidos.

Los medios de verificación 
deben proporcionar la 
información necesaria para 
que cualquier persona 
pueda tener acceso a los 
datos, como se establece en 
la Guía para la Construcción 
de la Matriz de Indicadores 
del Estado de Quintana Roo.

Fecha: 22/12/2023
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Lógica de la Integración de los COMPONENTES y ACTIVIDADES

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

Componente C01 - Ayudas sociales otorgadas a 
grupos de atención prioritaria

Los grupos de atención prioritaria 
reciben ayudas sociales

¿El COMPONENTE está expresado 
como bien o servicio entregado a 
la población objetivo y contribuye 
al logro del Propósito?

El resumen narrativo no cumple 
con la sintaxis establecida en la 
Guía para la Construcción de la 
MIR.

Se sugiere redactar iniciando con 
el producto o servicio terminado 
más un verbo en participio.

¿El COMPONENTE es congruente 
con las atribuciones/obligaciones 
de la Institución?

Se observan áreas de mejora en la 
congruencia de los componentes 
con las atribuciones/obligaciones 
del Ente Publico.

Para poder seleccionar los bienes y 
servicios que se van a entregar, es 
importante tener en cuenta el 
marco institucional del programa.

¿El tipo y la cantidad de 
beneficiarios del COMPONENTE 
guarda relación con la  población 
objetivo/área de enfoque?

En beneficiarios se ha señalado No 
aplica teniendo una población 
objetivo definida previamente en 
el propósito del programa.

Se sugiere realizar un análisis para 
obtener un estimado de 
beneficiarios por componente.

¿El supuesto es un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

El supuesto no se ha planteado 
como una condición necesaria 
para el cumplimiento de los 
objetivos (Resúmenes narrativos).

Se sugiere realizar primeramente 
un análisis de riesgos y plantear el 
riesgo identificado trasladándolo a 
positivo como una condición 
necesaria  para el cumplimiento de 
los objetivos (Resúmenes 
narrativos).

¿El supuesto es un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

El supuesto no se ha planteado 
como una condición necesaria 
para el cumplimiento de los 
objetivos (Resúmenes narrativos).

Se sugiere realizar primeramente 
un análisis de riesgos y plantear el 
riesgo identificado trasladándolo a 
positivo como una condición 
necesaria  para el cumplimiento de 
los objetivos (Resúmenes 
narrativos).

Actividades C01.A01 - Atenciones de trabajo 
social realizadas en brigadas y 
jornadas

Las personas son atendidas con 
trabajo social en las brigadas y 
jornadas

¿Las ACTIVIDADES están 
expresados como unas sustantivas 
para entregar el bien o servicio?

¿Las ACTIVIDADES son 
congruentes con las 
atribuciones/obligaciones de la 
Institución?

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

Se han planteado supuestos que 
corresponden a un riesgo que 
enfrenta el programa y que está en 
el control directo de la gerencia 
del programa.

Se sugiere considerar los riesgos 
externos que tengan una 
probabilidad razonable de 
ocurrencia y que representen 
situaciones contingentes a 
solventar.

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

 SEDIFQRS00901 - 
Porcentaje de ayudas 
sociales entregadas a grupos 
de atención prioritaria

(Total de ayudas sociales 
entregadas a grupos de 
atención prioritaria / Total 
de ayudas sociales 
programadas a entregar a 
grupos de atención 
prioritaria) * 100

100.0000
000

100.790 Reporte estadístico 
respaldado por el Padrón de 
Beneficiarios emitido por la 
Dirección  de Asistencia 
Social y Atención Ciudadana

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

Se ha planteado una meta 
inferior a la línea base.

Se sugiere plantear metas en 
 relación con valores 
cuantitativos que, dada la 
capacidad técnica, humana y 
financiera del programa, sea 
factible de alcanzar en un 
periodo.

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

Se ha seleccionado como 
cumplidos todos los 
criterios, no obstante se 
encuentran áreas de mejora 
en los indicadores 
seleccionados.

Se sugiere justificar en cada 
uno de los aspectos del 
método CREMAA el porque 
consideramos que el 
indicador seleccionado 
cumple.

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Se han encontrado áreas de 
mejora en los medios de 
verificación establecidos.

Los medios de verificación 
deben proporcionar la 
información necesaria para 
que cualquier persona 
pueda tener acceso a los 
datos.

SEDIFQRS00902 - Porcentaje 
de atenciones de trabajo 
social realizadas en brigadas 
y jornadas

(Total de atenciones de 
trabajo social realizadas en 
brigadas y jornadas / Total 
de atenciones de trabajo 
social programadas a 
realizar en brigadas y 
jornadas) * 100

100.0000
000

100.000 Recibos de Comprobación 
de Servicios Generales 
emitidos por la Dirección  de 
Asistencia Social y Atención 
Ciudadana

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Lógica de la Integración de los COMPONENTES y ACTIVIDADES

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

Componente C02 - Becas económicas 
entregadas a las mujeres jefas de 
familia y amas de casa de escasos 
recursos económicos

Las mujeres reciben las becas 
económicas

¿El COMPONENTE está expresado 
como bien o servicio entregado a 
la población objetivo y contribuye 
al logro del Propósito?

El resumen narrativo no cumple 
con la sintaxis establecida en la 
Guía para la Construcción de la 
MIR.

Se sugiere redactar iniciando con 
el producto o servicio terminado 
más un verbo en participio.

¿El COMPONENTE es congruente 
con las atribuciones/obligaciones 
de la Institución?

Se observan áreas de mejora en la 
congruencia de los componentes 
con las atribuciones/obligaciones 
del Ente Publico.

Para poder seleccionar los bienes y 
servicios que se van a entregar, es 
importante tener en cuenta el 
marco institucional del programa.

¿El tipo y la cantidad de 
beneficiarios del COMPONENTE 
guarda relación con la  población 
objetivo/área de enfoque?

Se ha identificado tipos de 
beneficiarios que corresponden a 
poblaciones distintas a las 
señaladas en la población objetivo.

Se sugiere emplear segmentos de 
población que compartan 
características comunes.

¿El supuesto es un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

¿El supuesto es un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Actividades C02.A01 - Atención con diversas 
acciones en temas de prevención 
de los derechos de las mujeres

Las mujeres asisten a los servicios ¿Las ACTIVIDADES están 
expresados como unas sustantivas 
para entregar el bien o servicio?

¿Las ACTIVIDADES son 
congruentes con las 
atribuciones/obligaciones de la 
Institución?

El resumen narrativo se ha 
planteado de manera que 
involucra ámbitos de competencia 
de otros Entes públicos.

Se recomienda agrupar actividades 
de acuerdo con las facultades y/o 
atribuciones establecidas en el 
Reglamento interior u otros 
instrumentos normativos de 
naturaleza similar.

Fecha: 22/12/2023
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Lógica de la Integración de los COMPONENTES y ACTIVIDADES

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

El supuesto no se ha planteado 
como una condición necesaria 
para el cumplimiento de los 
objetivos (Resúmenes narrativos).

Se sugiere realizar primeramente 
un análisis de riesgos y plantear el 
riesgo identificado trasladándolo a 
positivo como una condición 
necesaria  para el cumplimiento de 
los objetivos (Resúmenes 
narrativos).

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

 SEDIFQRS00903 - 
Porcentaje de becas 
económicas entregadas a 
mujeres jefas de familia y 
amas de casa de escasos 
recursos económicos

(Total de becas económicas 
entregadas a mujeres jefas 
de familia y amas de casa de 
escasos recursos 
económicos / Total de becas 
económicas programadas a 
entregar a mujeres jefas de 
familia y amas de casa de 
escasos recursos 
económicos) * 100

100.0000
000

100.000 Reporte estadístico 
respaldado por el Padrón de 
Beneficiarios emitido por la 
Coordinación General del 
Programa Mujer es Poder

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

SEDIFQRS00904 - Porcentaje 
de acciones de atención 
realizadas a favor de las 
mujeres

(Total de acciones de 
atención realizadas a favor 
de las mujeres / Total de 
acciones de atención 
programadas a realizar a 
favor de las mujeres) * 100

100.0000
000

100.000 Recibos de Comprobación 
de Servicios Generales 
emitidos por la Coordinación 
General del Programa Mujer 
es Poder

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Lógica de la Integración de los COMPONENTES y ACTIVIDADES

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

Componente C03 - Desayunos escolares 
entregados a las niñas y los niños 
de preescolar y primaria de 
escuelas públicas

Las niñas y niños reciban 
desayunos escolares en los centros 
educativos

¿El COMPONENTE está expresado 
como bien o servicio entregado a 
la población objetivo y contribuye 
al logro del Propósito?

El resumen narrativo no cumple 
con la sintaxis establecida en la 
Guía para la Construcción de la 
MIR.

Se sugiere redactar iniciando con 
el producto o servicio terminado 
más un verbo en participio.

¿El COMPONENTE es congruente 
con las atribuciones/obligaciones 
de la Institución?

Se observan áreas de mejora en la 
congruencia de los componentes 
con las atribuciones/obligaciones 
del Ente Publico.

Para poder seleccionar los bienes y 
servicios que se van a entregar, es 
importante tener en cuenta el 
marco institucional del programa.

¿El tipo y la cantidad de 
beneficiarios del COMPONENTE 
guarda relación con la  población 
objetivo/área de enfoque?

Se ha identificado tipos de 
beneficiarios que corresponden a 
poblaciones distintas a las 
señaladas en la población objetivo.

Se sugiere emplear segmentos de 
población que compartan 
características comunes.

Fecha: 22/12/2023
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Lógica de la Integración de los COMPONENTES y ACTIVIDADES

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

¿El supuesto es un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

El supuesto no se ha planteado 
como una condición necesaria 
para el cumplimiento de los 
objetivos (Resúmenes narrativos).

Se sugiere realizar primeramente 
un análisis de riesgos y plantear el 
riesgo identificado trasladándolo a 
positivo como una condición 
necesaria  para el cumplimiento de 
los objetivos (Resúmenes 
narrativos).

¿El supuesto es un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Actividades C03.A01 - Supervisiones realizadas 
para la distribución de insumos de 
desayunos escolares

Insumos entregados en los centros 
educativos

¿Las ACTIVIDADES están 
expresados como unas sustantivas 
para entregar el bien o servicio?

¿Las ACTIVIDADES son 
congruentes con las 
atribuciones/obligaciones de la 
Institución?

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

 SEDIFQRS00905 - 
Porcentaje de niñas y niños 
beneficiados con desayunos 
escolares en escuelas 
públicas

(Total de niñas y niños 
beneficiados con desayunos 
escolares en escuelas 
públicas / Total de niñas y 
niños programados a 
beneficiar con desayunos 
escolares en escuelas 
públicas) * 100

100.0000
000

89.910 Reporte estadístico 
respaldado por el Padrón de 
Beneficiarios emitido por la 
Dirección de Seguimiento de 
Programas Comunitarios

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

SEDIFQRS00906 - Porcentaje 
de acciones realizadas para 
la distribución de los 
insumos

(Total de acciones realizadas 
para la distribución de los 
insumos / Total de acciones 
programadas a realizar para 
la distribución de los 
insumos) * 100

100.0000
000

100.000 Recibos de Comprobación 
de Servicios Generales 
emitidos por la Dirección de 
Seguimiento de Programas 
Comunitarios

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica de la Integración de los COMPONENTES y ACTIVIDADES

Lógica Vertical

Nivel Resumen Narrativo Supuestos Criterios de Valoración Ponderación
Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

Componente C04 - Despensas entregadas a 
grupos de atención prioritaria

Las despensas lleguen a los grupos 
de atención prioritaria

¿El COMPONENTE está expresado 
como bien o servicio entregado a 
la población objetivo y contribuye 
al logro del Propósito?

¿El COMPONENTE es congruente 
con las atribuciones/obligaciones 
de la Institución?

¿El tipo y la cantidad de 
beneficiarios del COMPONENTE 
guarda relación con la  población 
objetivo/área de enfoque?

¿El supuesto es un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

¿El supuesto es un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Actividades C04.A01 - Acciones realizadas para 
fortalecer a los grupos de 
desarrollo de las comunidades

Las personas asesoradas para su 
desarrollo comunitario

¿Las ACTIVIDADES están 
expresados como unas sustantivas 
para entregar el bien o servicio?

¿Las ACTIVIDADES son 
congruentes con las 
atribuciones/obligaciones de la 
Institución?

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno a las competencias y 
alcances de la Institución?

¿Los supuestos son un escenario 
exógeno relevante que al suceder 
permita la permanencia del logro?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

 SEDIFQRS00907 - 
Porcentaje de despensas 
entregadas para contribuir 
al consumo de alimentos 
nutritivos

(Total de despensas 
entregadas para contribuir 
al consumo de alimentos 
nutritivos / Total de 
despensas programadas a 
entregar para contribuir al 
consumo de alimentos 
nutritivos) * 100

100.0000
000

100.000 Reporte estadístico 
respaldado por el Padrón de 
Beneficiarios emitido por la 
Dirección de Seguimiento de 
Programas Comunitarios

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

SEDIFQRS00908 - Porcentaje 
de acciones realizadas para 
fortalecer a los grupos de 
desarrollo de las 
comunidades

(Total de acciones realizadas 
para fortalecer a los grupos 
de desarrollo de las 
comunidades / Total de 
acciones programadas a 
realizar para fortalecer a los 
grupos de desarrollo de las 
comunidades) * 100

100.0000
000

100.000 Recibos de Comprobación 
de Servicios Generales 
emitidos por la Dirección de 
Seguimiento de Programas 
Comunitarios

¿El objetivo o resumen 
narrativo mantiene relación 
con los elementos que 
integran el indicador?

¿Los elementos que integran 
el indicador son consistentes 
entre sí?

¿La Meta es congruente con 
la Línea Base?

¿El resultado del método 
CREMAA aplicado permite la 
identificación de áreas de 
oportunidad de mejora del 
indicador?

Fecha: 22/12/2023
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Lógica Horizontal

Nombre de los Indicadores Fórmula Meta Línea 
Base Medio de Verificación Criterios de Valoración Ponderación

Sí(1)    No(0) Observaciones Recomendaciones

¿El medio de verificación es 
congruente con la 
información que se busca 
reportar?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Revisión y Cualificación de la Fase no. 7. Naturaleza de la Institución y Alineación Estratégica de los Programas Presupuestarios

Naturaleza de la Institución y Alineación Estratégica de los Programas Presupuestarios

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 6313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo (PED)

Eje Programa del PED Objetivo Estrategia

01 - BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA Bienestar Familiar. 01-04 - Mejorar las condiciones de vida de las familias a 
través de modelos de intervención que promuevan su sano 
desarrollo, la integración de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes y su protección integral.

01-04-01 - Desarrollar modelos de intervención y servicios 
teniendo como función principal la prevención, la atención, la 
protección y la corresponsabilidad social.

Meta Indicador Línea Base o Posición Método de Cálculo

Mide el porcentaje de personas que han sido beneficiados 
con atención, prevención y protección en los diversos 
programas y proyectos de asistencia social.

PED04I1 - Porcentaje de personas en situación prioritaria que 
reciben servicios de prevención, atención y protección. 

2022

100.00%

Total de personas beneficiadas.

Alineación al Programa de Desarrollo (PD)

Programa de Desarrollo Tipo de PD Tema Objetivo Estrategia

04 - PROGRAMA INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR

Institucional AYUDAS SOCIALES A GRUPOS PRIORITARIOS 04-02 - Mejorar los niveles de bienestar de los grupos de 
atención prioritaria a través de apoyos económicos y 
alimentarios, con especial atención a las niñas, niños, 
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas con enfermedades terminales y de recursos 
limitados.

04-02-01 - Coadyuvar al otorgamiento de servicios y 
apoyos asistenciales a personas en condiciones de 
pobreza y exclusión social, a fin de promover su 
integración social y productiva que les permita elevar sus 
condiciones de salud, calidad de vida y bienestar.

Indicador Unidad de 
Medida Línea Base Método de Cálculo Meta 2024

0402OI1 - Número de ayudas sociales otorgados a 
personas en situación prioritaria.

PORCENTAJE 2022

0.00%

Número de ayudas sociales otorgadas a personas de 
atención prioritaria/ número de ayudas sociales que 
proyecta otorgar el DIF durante el año X 100.

100.000%

Alineación Funcional

Finalidad: 2 - Desarrollo Social Función: 26 - Protección Social

Fecha: 22/12/2023
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Atribuciones, Facultades y Obligaciones

Misión: Somos una institución rectora de la asistencia social cuyo principal objetivo es fomentar el bienestar y fortalecimiento integral de las familias a través del Nuevo Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo del Estado 
de Quintana Roo, empoderando a los Grupos de Atención Prioritaria haciéndolos protagonistas de su desarrollo.

Visión: Ser la institución pública rectora de la Asistencia Social en el Estado con referente a nivel nacional, a la vanguardia e innovación en nuestras políticas y modelos de atención, sirviendo con amor por el bienestar de 
las familias y Grupos de Atención Prioritaria de Quintana Roo.

Objeto del Ente Público:

I.- Promover el bienestar social y prestar al efecto, tanto en forma directa como coordinada con las instituciones federales, estatales y municipales y con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia 
social, con apoyo en las normas que dicta la Secretaría de Salud, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como servicios de gestión trámite y vinculación ciudadana con instancias 
gubernamentales; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017II.- Apoyar el Desarrollo de la Familia y la Comunidad.III.- Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez quintanarroense.IV.- Celebrar 
convenios de coordinación y colaboración con los sistemas municipales DIF, así como con las instancias públicas y privadas, para el cumplimiento de las facultades y obligaciones atribuidas al Sistema Estatal DIF, 
por la presente Ley; Fracción reformada POE 28-06-2017V.- Fomentar la educación, que propicie la integración social; así como las actividades socio-culturales y deportivas que beneficien a la familia.VI.- Realizar 
estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia, de los grupos en situación de vulnerabilidad y en su caso dar seguimiento y atención a este tipo de problemática vinculándola y canalizándola con las 
instancias competentes para su atención; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017VII.- Operar establecimientos de Asistencia Social en beneficio de los grupos en situación de vulnerabilidad; Fracción 
reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO VIII.- Atender las funciones de auxilio a las Instituciones de 
Asistencia Privada que le confíe la dependencia competente, con sujeción a lo que disponga la ley relativa.IX.- Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los grupos en situación 
de vulnerabilidad del Estado; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017X.- Intervenir en el ejercicio de la tutela de niñas, niños y adolescentes, que corresponda al Estado o al Municipio, en los términos de 
las leyes respectivas; Fracción reformada POE 17-11-2015  XI.- Auxiliar al Ministerio Público en la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad y en los procedimientos civiles y familiares que les 
afecten, de acuerdo con las leyes y reglamentos respectivos; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  XII.- Procurar permanente la adecuación y cumplimiento de los objetivos y programas del Sistema 
Estatal, así como los de los Sistemas Municipales, con los que lleve a cabo el Sistema Nacional, a través de Decretos, Acuerdos, Convenios o cualquier figura jurídica, encaminada a la obtención del bienestar 
social.  XIII.- Desarrollar, coordinar y cumplir con los programas que le encomiende al Sistema Estatal y a los Municipales, y la Secretaría de Salud del Estado, mediante convenios que para ese efecto se celebren; 
Fracción reformada POE 17-11-2015  XIV.- Promover ante los Tribunales del Estado todo tipo de juicios en los que, a criterio discrecional del propio Sistema, se vean afectados los derechos de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, respetando en todos los casos las funciones o atribuciones que las leyes encomienden a otras Dependencias o instituciones; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  XV.- 
Intervenir en los juicios de adopción de conformidad con las disposiciones aplicables; Fracción reformada POE 17-11-2015  XVI.- Coadyuvar en el establecimiento las políticas que se requieran para la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de los programas de atención ciudadana, así como en la dirección y control de las mismas; Fracción reformada POE 28-06-2017  XVII. Brindar atención inmediata a los 
grupos vulnerables en un marco de respeto a los derechos humanos, en los asuntos que se recepcionen para su debido trámite y/o gestión; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XVIII. Asesorar y orientar a los 
ciudadanos en condición de vulnerabilidad sobre forma y requerimientos para presentar quejas o denuncias ante las instancias competentes y en su caso, gestionar la información del estado que guarden; LEY 
ORGÁNICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Página 3 de 19  Fracción adicionada POE 28-06-2017  XIX. Implementar los mecanismos necesarios que 
coadyuven a conseguir los recursos financieros, materiales y/o humanos para organizar las distintas brigadas de ayuda a regiones y grupos en situación de vulnerabilidad; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XX. 
Realizar convenios de colaboración con las distintas instituciones gubernamentales y no gubernamentales con la finalidad de obtener recursos, por conducto de programas y apoyos destinados a la ciudadanía, 
así como elaborar foros y convenios en los temas que sean de relevancia actual para la atención ciudadana; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXI. Recibir todo tipo de donaciones, tanto de organismos 
gubernamentales como no gubernamentales que fortalezcan el desarrollo de sus funciones en beneficio de la ciudadanía; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXII. Establecer un programa operativo anual en 
relación a programas de atención ciudadana; así como rendir un informe de las labores realizadas en el proceso a la Dirección General del Sistema, para la formulación de los informes correspondientes, y 
Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXIII. Las demás que les encomienden las leyes, decretos, acuerdos y reglamentos en vigor en el Estado y los convenios que celebre con la Federación, Sistema Nacional, 
Municipios e Instituciones Públicas o Privadas, Nacionales o Extranjeras.
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Alineación Estratégica

Criterios de Revisión Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Alineación al PED ¿El programa presupuestario contribuye al logro 
de los objetivos de largo plazo del PED?

Alineación al PD ¿El programa presupuestario contribuye al logro 
de los objetivos de mediano y largo plazo del 
PD?

Facultades, Atribuciones y Obligaciones

Criterios de Revisión Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos

Ponderación
Sí(1)    No(0) Observación Recomendación

Misión y Visión ¿El programa presupuestario contribuye al logro 
de la misión y visión de la institución?

Naturaleza de la Institución ¿El programa presupuestario es congruente con 
el objeto del ente público?

Fecha: 22/12/2023
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

ID Cédula: 148 Cédula de Cualificación de la Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios

Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios

Programa Presupuestario: S009 - Ayudas Sociales a Grupos de Atención Prioritaria

Dependencia/Institución: 6313 - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2023

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo (PED)

Eje Programa del PED Objetivo Estrategia

01 - BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA Bienestar Familiar. 01-04 - Mejorar las condiciones de vida de las familias a 
través de modelos de intervención que promuevan su sano 
desarrollo, la integración de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes y su protección integral.

01-04-01 - Desarrollar modelos de intervención y servicios 
teniendo como función principal la prevención, la atención, la 
protección y la corresponsabilidad social.

Alineación al Programa de Desarrollo (PD)

Programa de Desarrollo Tipo de PD Tema Objetivo Estrategia

04 - PROGRAMA INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR

Institucional AYUDAS SOCIALES A GRUPOS PRIORITARIOS 04-02 - Mejorar los niveles de bienestar de los grupos de 
atención prioritaria a través de apoyos económicos y 
alimentarios, con especial atención a las niñas, niños, 
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas con enfermedades terminales y de recursos 
limitados.

04-02-01 - Coadyuvar al otorgamiento de servicios y 
apoyos asistenciales a personas en condiciones de 
pobreza y exclusión social, a fin de promover su 
integración social y productiva que les permita elevar sus 
condiciones de salud, calidad de vida y bienestar.

Alineación Funcional

Finalidad: 2 - Desarrollo Social Función: 26 - Protección Social

Fecha: 22/12/2023
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Atribuciones, Facultades y Obligaciones

Misión: Somos una institución rectora de la asistencia social cuyo principal objetivo es fomentar el bienestar y fortalecimiento integral de las familias a través del Nuevo Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo del Estado 
de Quintana Roo, empoderando a los Grupos de Atención Prioritaria haciéndolos protagonistas de su desarrollo.

Visión: Ser la institución pública rectora de la Asistencia Social en el Estado con referente a nivel nacional, a la vanguardia e innovación en nuestras políticas y modelos de atención, sirviendo con amor por el bienestar de 
las familias y Grupos de Atención Prioritaria de Quintana Roo.

Objeto del Ente Público:

I.- Promover el bienestar social y prestar al efecto, tanto en forma directa como coordinada con las instituciones federales, estatales y municipales y con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia 
social, con apoyo en las normas que dicta la Secretaría de Salud, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como servicios de gestión trámite y vinculación ciudadana con instancias 
gubernamentales; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017II.- Apoyar el Desarrollo de la Familia y la Comunidad.III.- Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez quintanarroense.IV.- Celebrar 
convenios de coordinación y colaboración con los sistemas municipales DIF, así como con las instancias públicas y privadas, para el cumplimiento de las facultades y obligaciones atribuidas al Sistema Estatal DIF, 
por la presente Ley; Fracción reformada POE 28-06-2017V.- Fomentar la educación, que propicie la integración social; así como las actividades socio-culturales y deportivas que beneficien a la familia.VI.- Realizar 
estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia, de los grupos en situación de vulnerabilidad y en su caso dar seguimiento y atención a este tipo de problemática vinculándola y canalizándola con las 
instancias competentes para su atención; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017VII.- Operar establecimientos de Asistencia Social en beneficio de los grupos en situación de vulnerabilidad; Fracción 
reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO VIII.- Atender las funciones de auxilio a las Instituciones de 
Asistencia Privada que le confíe la dependencia competente, con sujeción a lo que disponga la ley relativa.IX.- Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los grupos en situación 
de vulnerabilidad del Estado; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017X.- Intervenir en el ejercicio de la tutela de niñas, niños y adolescentes, que corresponda al Estado o al Municipio, en los términos de 
las leyes respectivas; Fracción reformada POE 17-11-2015  XI.- Auxiliar al Ministerio Público en la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad y en los procedimientos civiles y familiares que les 
afecten, de acuerdo con las leyes y reglamentos respectivos; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  XII.- Procurar permanente la adecuación y cumplimiento de los objetivos y programas del Sistema 
Estatal, así como los de los Sistemas Municipales, con los que lleve a cabo el Sistema Nacional, a través de Decretos, Acuerdos, Convenios o cualquier figura jurídica, encaminada a la obtención del bienestar 
social.  XIII.- Desarrollar, coordinar y cumplir con los programas que le encomiende al Sistema Estatal y a los Municipales, y la Secretaría de Salud del Estado, mediante convenios que para ese efecto se celebren; 
Fracción reformada POE 17-11-2015  XIV.- Promover ante los Tribunales del Estado todo tipo de juicios en los que, a criterio discrecional del propio Sistema, se vean afectados los derechos de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, respetando en todos los casos las funciones o atribuciones que las leyes encomienden a otras Dependencias o instituciones; Fracción reformada POE 17-11-2015, 28-06-2017  XV.- 
Intervenir en los juicios de adopción de conformidad con las disposiciones aplicables; Fracción reformada POE 17-11-2015  XVI.- Coadyuvar en el establecimiento las políticas que se requieran para la planeación, 
programación, presupuestación y evaluación de los programas de atención ciudadana, así como en la dirección y control de las mismas; Fracción reformada POE 28-06-2017  XVII. Brindar atención inmediata a los 
grupos vulnerables en un marco de respeto a los derechos humanos, en los asuntos que se recepcionen para su debido trámite y/o gestión; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XVIII. Asesorar y orientar a los 
ciudadanos en condición de vulnerabilidad sobre forma y requerimientos para presentar quejas o denuncias ante las instancias competentes y en su caso, gestionar la información del estado que guarden; LEY 
ORGÁNICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Página 3 de 19  Fracción adicionada POE 28-06-2017  XIX. Implementar los mecanismos necesarios que 
coadyuven a conseguir los recursos financieros, materiales y/o humanos para organizar las distintas brigadas de ayuda a regiones y grupos en situación de vulnerabilidad; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XX. 
Realizar convenios de colaboración con las distintas instituciones gubernamentales y no gubernamentales con la finalidad de obtener recursos, por conducto de programas y apoyos destinados a la ciudadanía, 
así como elaborar foros y convenios en los temas que sean de relevancia actual para la atención ciudadana; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXI. Recibir todo tipo de donaciones, tanto de organismos 
gubernamentales como no gubernamentales que fortalezcan el desarrollo de sus funciones en beneficio de la ciudadanía; Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXII. Establecer un programa operativo anual en 
relación a programas de atención ciudadana; así como rendir un informe de las labores realizadas en el proceso a la Dirección General del Sistema, para la formulación de los informes correspondientes, y 
Fracción adicionada POE 28-06-2017  XXIII. Las demás que les encomienden las leyes, decretos, acuerdos y reglamentos en vigor en el Estado y los convenios que celebre con la Federación, Sistema Nacional, 
Municipios e Instituciones Públicas o Privadas, Nacionales o Extranjeras.
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Cualificación Global de la Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios

Metodología del Marco Lógico (MML)

Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos Nivel de Cumplimiento SEMÁFORO

De Diagnóstico a Estructura Analítica 100.00 VERDE

Alineación Estratégica

Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos Nivel de Cumplimiento SEMÁFORO

Alineación al PED 100.00 VERDE

Alineación al PD 100.00 VERDE

Facultades, Atribuciones y Obligaciones

Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos Nivel de Cumplimiento SEMÁFORO

Misión y Visión 100.00 VERDE

Naturaleza de la Institución 100.00 VERDE

Metodología - Lógica Vertical

Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos Nivel de Cumplimiento SEMÁFORO

De Fin a Propósito 87.50 VERDE

De Componente(s) a Actividad(es) 58.33 ROJO

Metodología - Lógica Horizontal

Evaluación de Consistencia
Niveles de Objetivos Nivel de Cumplimiento SEMÁFORO

De Indicadores a Objetivos 100.00 VERDE

De Indicadores a Fórmula y Medios de Verificación 85.00 VERDE

Fecha: 22/12/2023

Página 26 de 27



RESULTADOS Ponderación Nivel de Cumplimiento Calificación

Metodología del Marco Lógico (MML) 30.00% 100.00 30.00

Alineación Estratégica 10.00% 100.00 10.00

Facultades, Atribuciones y Obligaciones 10.00% 100.00 10.00

Metodología - Lógica Vertical 25.00% 63.64 15.91

Metodología - Lógica Horizontal 25.00% 88.00 22.00

Cualificación Global 87.91

Fecha: 22/12/2023

Página 27 de 27


